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cottvEt-¡to 0E coopERAfl ó!,¡ TEü r,¡tüA

ENTRE LA olREüclÚN cEHSRAL DE EsrAufsflcA y cENSüs - rr,iuntsrxnto DE

HACIENÜA Y FINAHEA§ $EL GOtsIENilO Ü§ LA CIUDAN DE BUE}.IO§ AIR§§ .

ARGf;NTINA y §L th¡§TtTuTo t-¡Aülüt¡AL DE ESTADTSTTCA DE LA REPUBLICA

ÜRIEI-ITAL DEL URUGUAY

LA §IRECCIÓN GENERAL DE ESTAÜISTCA Y CEM§O§ . MINI§TERIO DE
I.Iá,GIÉNOA Y FINANUA§ NEL GOBIERNO DE LA CtrUDAD DE BUENO§ A]RE§,
ARGEHTINA (en adelante DSE§YC) representada en este acto por su Directora General
MARIA EUGENIA LAGO, con domicilio en: Av. Martln Garcfa 464, 3er piso de la Ciudad
de Buenos Aires - Repriblica Argentina, y poR orRA pARTE: EL lNsTtruTo
NA§IONAL §E H$TADISTIGA (en adelante INE) representado por su Director Técnico
§lE6O ABOAL, con domÍcilío en: §antiago de Liniers 1280, Anexo Tore Ejecutiva, de la
Cíudad de Montevideo * República Orientel del Uruguay, convienen en celebrar ot
siguiente coNVEN|O DE coopERActóN TÉcNtcA.

PRIMER0. Las partos. A) la 0GE§yC, que por la Ordenanza 35.38619 es el Organismo
$uperior del Sistema Estadtstico de la Ciudad de Buenos Aires, autorizado para
suministrar informaciÓn estadlstica a las distintas reparticiones, en los casos en que ésta
fuera requerida y que, en cumplimiento de dicha misión produce un acervo estadfstico que
da sustento al análisis de la realidad socloeconémica de la ciudad y a la definíción
oportuna de las polfticas públlcas, B) el INE, que conforme a la Ley No 16.616, del Z0 de
octubre de 1ss4, entre sus cometidos principales tiene: la produceión y difusión de
estad[sticas confiables y oportunas para un mejor conocimíento de fa realidad nacional,
capacitar al personaf de las oficinas de estadtstica formando técnicos en materia
estadlstica, fomentar la ínvestigación estadistica y coordinar y supervisar el sistema
Estadfstieo Nacional, con atribucisnes de asesoramiento, conlralor y evaluación de su
desarrollo, a través de la celebración de Conveníos, Es el érgano rsctor del Sistema
Estadistico Nacional y tiena corno misión la organización del sistema para asegurrr una
producción suficiente' eficiente, confiabte y oportuna de las estadlsticas oficiales para dar
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sat¡sfacciún a la demanda de informacién e¡tadtstica de los organismos gubernamentales,

de erganismos intemacionales, de lao instituciones académicas y de inveotigaciÓn, de las

ernpresas y de los ciudadanos. En su carácter de úrgano rcctor a§ume una parte de la

producción sstadlstica oficial, supervisa y coordina la producoión y la difusiÓn y, conforme

al principio de centralización normativa y en ejercicio de su autonomia técnica, estableca

las normas sobre definiciones, clasif¡caciones y metodologlas estadisticas, a las que

deben ajustarse las oficinas productoras del §istema"

§ESUNOO. Objeto: El presente acuerdo tiene como ohjeto, establecer un marco de

cooperación entre las partes, a los efectos de compartir conocirnientos y experiencias de

interés para ellas.

TERCERO. Acciones de las partes. Se establecerán las prioridades de las temáticas y

las acciones de asistencia lécnica" Las especificaciones de las dístintas acciones de

cooperacián se detallarán en las Actas Acuerdo Complementarias del presente Marco.

CUARTO. Responsabilidades. Las actividades y proyectos de cooperación, serán

acordados por las partes y tanto sus especificaciones lécnicas, organizativas y

financiera*, se expresarán debidamente en las Actas Acuerdo Complementarias al

Acuerdo Marco.

eUlNTO. Confidencialidad. Cacla parte se comprornete a re$petar Ia LegislaciÓn

Nacional de cada Estado, en materia de confidencialidad estadlstica y protección de

datos. En particular, el manejo de la información brindada en el marco de este convenio

deberá realizarse teniendo en cuenta lo dispuesto en; la Ley N" 10.616, de 20 de octubre

de 1994, Ley N'18,331, de 11 de agosto de 2008, y Ley N'18.381, de 17 de agostode

2008, y denrás normas concordantes aplicables de la ReprSblica Oriental del Uruguay; y

en la Ley Nacional 17.622,su Decreto Reglamentario 3110ff0, Ordenanza 35,386f79, Ley

CABA 451, Resolución-302-AGl p-2008, Disposicién-?01 7-07461 500-DGE§yC: CÓdigo de

Buenas Prácticas, y demás normas concordantes aplicahlss, de la República Argentina,

Asirnismo, se conviene que toda información relacionada con la olra parte, que

lransfieran, produzcan o tengan accesCI en ocasián de este convenio, no será divulgada o
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distribuida directa o indirectamente a terceros, sin su previo consentimiento expreso

SEXTO. Vigencia. El presente convenio comenzará a regir a partir de la fecha de su

otorgamiento y continuará vigente hasta que cualquiera de las instituciones signatarias

desee dejarlo sin efecto mediante comunicacíón fehaciente a la otra parte con una

antelación no inferior a 60 (sesenta) dlas corridos.

§ÉpflM0. Coordinación y actividades a desarrollar en forma conjunta. Para dar

ejecucién y seguimiento a este Convenio de Cooperación Técnica, las partes conformarán

un ámbito de trabajc, con técnicos de ambas instituciones, a los efectos de mantener una

comunicación fluida en las tareas que se desarrollen.

OCTAVO. Domicilios, Las partes constituyen domicilios especiales a todos los efectos

que pueda dar lugar el presente, en los indlcados üomo suyos en la comparecencia.

NOVENO: Notificaciones. Las partes reconocen como eflcaces las comunicaciones que

se cursen en el marco del presente convenio por cualquier medio fehaciente que a§egure

su recepción, a los domicilios especiales aquí declarados, admitiendo asimisrno como

válídas, las notificaciones que se cursen a los siguienles correos electrénicos:

legales@estadisticaciudad,goLjlr, por la DGESyC y secretaria@ine.qub.uy, por el INE.

En prueba de conformidad, se suscriben dos ejemplares del mismo tenor y a los mismos

efectos, en el lugar y fecha que §e indioan a continuacíón.

Por el lnstituto Nacionalde Estadística de la Rppúblíca Orientaldel Uruguay:

Montevideo, 14 de marzo de2024

Aboal

Técnico
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por la oirecciÓn Gsneral de Estadistica y centos de la ciudad de Buenos Aires'
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